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Situación jurídica de los animales y propuestas de 
modificación en el Congreso de la Nación Brasileña
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Resumen
La historia humana está marcada por la interacción con los animales, los cuales están directamente relaciona-
dos con diversos temas de la historia social, económica, material, cultural, religiosa y simbólica. Sin embargo, 
el sistema jurídico brasilero entiende a los animales como objetos. En este contexto, se realizó una investiga-
ción exploratoria en la base de datos del Congreso Nacional, con el de localizar las propuestas legislativas que 
tienen que ver con el tratamiento legal ofrecido a los animales, identificándose nueve proyectos de ley que se 
relacionan directamente con la cuestión. El sistema jurídico brasilero se basa en una visión antropocéntrica, 
pero la existencia de propuestas legislativas demuestra la importancia del debate en el campo legal y pone en 
evidencia una evolución cronológica de la posición que admite que los animales serían detentores de dere-
chos, justificándose en el reconocimiento de ser seres sensibles.
Palabras clave: Bioética. Proyecto de ley. Bienestar del animal. Legislación ambiental.

Resumo
Situação jurídica dos animais e propostas de alterações no Congresso Nacional
A história humana é marcada pela interação com animais, os quais estão diretamente relacionados a várias 
temáticas da história social, econômica, material, cultural, religiosa e simbólica. Entretanto, o ordenamen-
to jurídico brasileiro interpreta animais como objetos. Nesse contexto, realizou-se pesquisa exploratória no 
banco de dados do Congresso Nacional com objetivo de tentar localizar propostas legislativas que versem 
sobre o tratamento jurídico ofertado aos animais, identificando-se nove projetos de lei que se relacionam 
diretamente com a questão. O ordenamento jurídico brasileiro está pautado na visão antropocêntrica, mas 
a existência de propostas legislativas demonstra a atração do debate para a seara jurídica e evidencia evolu-
ção cronológica da visão de que animais seriam detentores de direitos, justificados pelo reconhecimento de 
serem sencientes.
Palavras-chave: Bioética. Projeto de lei. Bem-estar animal. Legislação ambiental.

Abstract
Legal status of animals and proposals for amendments in the Brazilian National Congress
Human history is marked by the interaction with animals, which are directly related to various themes 
of social history, economic, material, cultural, religious and symbolic. However, the Brazilian legal system 
regards animals as objects. In this context, there was an exploratory research in the database of the National 
Congress, in order to try to locate legislative proposals that deal with the legal treatment offered to animals, 
identifying nine proposals that relate directly to the issue of the legal status of animals. The Brazilian legal 
system is founded on the anthropocentric view, but the existence of legislative proposals demonstrates the 
relevance of the debate to the legal realm and shows a chronological evolution in the view that animals would 
be entitled to rights, justified by their recognition as sentient beings.
Keywords: Bioethics. Draft bill. Animal welfare. Environmental legislation.
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Sobre la relación con los animales

La historia humana y la de su desarrollo está 
marcada por la constante interacción con animales 
(haciendo referencia a todos los animales no huma-
nos). Se puede ejemplificar su importancia a partir 
de diversas actividades y procesos relacionados con 
los seres humanos, como lo son actualmente los 
sistemas de producción a gran escala, ya sea en la 
explotación marítima o en la producción agrícola, de 
forma extensiva o intensiva 1.

Puede pensárselos como una fuente de ali-
mento para los mismos animales, como ración, 
especialmente en forma de harinas; como fuente 
de energía para equipamientos de tracción, por 
ejemplo, de implementos agrícolas para cultivo y 
cosecha. Como medio de transporte de humanos 
y de cargas; como fuente de una gran variedad de 
materias primas para indumentaria, herramientas, 
adornos, utensilios domésticos, etc.; como com-
bustible – por ejemplo, la utilización de aceite de 
ballena para iluminación 1.

Existe incluso la posibilidad de utilizarlos como 
forma de control natural de plagas y depredadores; 
en eventos religiosos, cuando los animales son o 
fueron considerados sagrados, así como objeto de 
sacrificio. En los deportes, y para la diversión de se-
res humanos, como en las corridas de caballos, los 
rodeos, los circos, los zoológicos, etc.; en el desa-
rrollo de actividades específicas, como perros guía y 
perros policías rastreadores 1.

En ciencia, el modelo animal es utilizado en di-
versas ramas de investigación biológica y en varios 
campos de investigación biomédica, cuando respon-
den a determinadas condiciones. Debe ser posible 
el estudio de fenómenos biológicos o de comporta-
miento animal, propiciar la investigación del proceso 
patológico espontáneo o inducido, y presentar el fe-
nómeno en uno más aspectos de manera análoga al 
que tiene lugar en seres humanos 2. La investigación 
científica y el testeo de productos, en especial en 
el siglo XX, fueron fundamentales para desarrollar 
nuevos fármacos, identificar marcadores biológicos 
y evaluar nuevas técnicas con perspectivas de apli-
cabilidad en la especie humana 3,4.

Historias, mitos y otras formas de representa-
ción que involucran a animales forman parte de las 
narrativas registradas desde la prehistoria. Algunos 
ejemplos de eso son los dibujos rupestres en la gruta 
de Lascaux y en otros sitios arqueológicos, incluso en 
el Parque Nacional da Serra da Capivara (Piauí, Bra-
sil), donde se encuentra una gran cantidad de sitios 
arqueológicos con diferentes registros rupestres 5,6.

Las religiones, la mitología y el universo in-
fantil, así como los eventos históricos y cotidianos, 
también están repletos de animales, como la ser-
piente que tentó a Eva en el paraíso (directamente 
relacionada con el pecado original), los animales en 
el arca de Noé, el gran pez de Jonás, la vaca y el bu-
rro en el pesebre de Jesús 7.

En la mitología y en la historia, está el mino-
tauro de la Isla de Creta (criatura que poseía cuerpo 
humano y cabeza de toro), la lechuza de la diosa 
Atenea (símbolo de la sabiduría), la loba romana (res-
ponsable de alimentar los gemelos Rómulo y Remo), 
los elefantes de Aníbal utilizados en la guerra, el rey 
inglés Ricardo Corazón de León, los perros del rey 
francés Carlos IX, las abejas de Napoleón Bonaparte 
y la bestia de Gévaudan en Francia del siglo XVIII 7.

En el universo infantil y en el ámbito de lo fan-
tástico, encontramos a los animales de las fábulas de 
La Fontaine, el oso Teddy (primer oso de película), el 
ratón Mickey, el Pato Donald y sus amigos, creado 
por Walt Disney; los jabalíes de Obelix y el monstruo 
del Lago Ness, entre varios otros. Finalmente, en el 
campo de la genética tenemos a la oveja Dolly, pri-
mer mamífero clonado a partir de una célula adulta 
y que representó un gran avance científico 7.

Saliendo de la esfera religiosa, mitológica o 
relacionada con el universo infantil, los animales es-
tán también presentes en las obras “La revolución 
de los bichos” 8, “La metamorfosis” 9 y “Alicia en el 
país de las maravillas” 10, entre otras obras litera-
rias. Los animales también integran el folclore y los 
cuentos brasileros: el principie lagarto, la princesa 
Jia, el marido de la Mãe D’agua (ser folclórico con 
la misma constitución que la sirena), el toro y el 
hombre, el galápago y el teiú, el sapo con miedo al 
agua, el zorro y la zarigüeya, el jaguar y la cabra, la 
araña tarántula y el quibungo, el niño y el burrito 11. 
Se evidencia, por lo tanto, que los animales están 
directamente relacionados con varios aspectos de la 
historia social, económica, material, cultural, religio-
sa y simbólica de los seres humanos. 

Sobre el derecho como fenómeno histórico-
social

Hasta las más embrionarias formas de con-
vivencia humana ya estaban regidas por un fondo 
normativo que regulaba la relación entre las perso-
nas, es decir, ya existía un esbozo de Derecho, dado 
que los individuos desempañaban diferentes pape-
les sociales que estaban, por su parte, regidos por 
relaciones de poder. A partir del encuentro entre 
seres humanos surgen las primeras reglas, hábitos, 
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costumbres por la reiteración de determinadas 
prácticas, caracterizándose como las primeras con-
ductas estructurantes del esqueleto normativo de la 
sociedad 12-15. Entonces, incluso los pueblos ágrafos 
poseían conductas que regían la interacción entre 
individuos (y todavía poseen, puesto que existen di-
versos núcleos poblacionales que permanecen aún 
hoy aislados y sin escritura).

Estas costumbres, de forma general, pueden 
entenderse e interpretarse como representando el 
papel del Derecho en aquellas sociedades, aunque 
no reciban esa nomenclatura por parte de la pro-
pia población instituyente de esas normas. Esto es 
porque tratan acerca de la regulación de situacio-
nes sociales y cotidianas, como el casamiento, la 
propiedad, la jerarquía, entre otras interacciones 
existentes en cada sociedad específica 16,17. El De-
recho, en tanto construcción humana, se modifica 
a lo largo de la historia, caracterizándose como un 
fenómeno histórico-cultural, reflejando los valores 
de la sociedad en determinada época 12,13,18,19. Y pue-
de ser utilizado como herramienta para propósitos 
divergentes, siendo caracterizado tanto como un 
importante instrumento en la búsqueda de la paz 
social, así como también como un mecanismo para 
perpetuar injusticias 20.

Las normas jurídicas reflejan conceptos 
sociales (y también científicos) de una época deter-
minada, alterándose conforme la sociedad modifica 
su interpretación de los hechos sociales y evoluciona 
su conocimiento científico. A modo de ejemplo, cer-
ca de 1950, cuando aún no existían las tecnologías 
de reproducción humana asistida, esta alternativa 
no se caracterizaba como un objeto de atención del 
Derecho, puesto que el hecho social era, hasta en-
tonces, inexistente. 

Con el avance biotecnológico y el nacimien-
to del primer bebé de probeta – Louise Brown, el 
25 de julio de 1978, en Inglaterra –, el hecho social 
pasa a ser objeto de atención y queda cubierto por 
el manto del Derecho, en especial con la publicación 
de normas legales por parte de los países. En Brasil, 
la materia está actualmente regulada por la Resolu-
ción 2.121/2015 del Consejo Federal de Medicina 21, 
no existiendo una legislación federal sobre el asun-
to, sino solamente propuestas legislativas aún en 
trámite en el Congreso Nacional. 

En lo que se refiere específicamente a los ani-
males, la primera ley de protección surgió en 1822, 
en Gran Bretaña y, en realidad, protegía el derecho 
de propiedad, dado que prohibía que se sometiese 
a maltratos al animal que pertenecía a un tercero. 
De manera puntual, a lo largo del tiempo, las leyes 
de diversos países han contemplado la protección a 

los animales y/o al medioambiente 22. En las últimas 
décadas se percibe una evolución constante de esta 
perspectiva, especialmente a partir de la construc-
ción de la tesis de la igual consideración de intereses 
para con los animales, fundamentada por Singer en 
el hecho de que reconocidamente los animales po-
seen la capacidad de sentir dolor, no existiendo una 
base moral para que ese sufrimiento no sea consi-
derado 23. Es decir, los animales son seres sensibles, 
experimentan sensorial o emocionalmente el sufri-
miento como desagradable, anhelando su cese 24.

En Brasil, la primera norma brasilera que 
reglamentó la protección de los animales fue el De-
creto 16.590/1924 25, rigiendo, actualmente, la Ley 
9.605/1998 (Ley de los Delitos Ambientales o Ley de 
la Naturaleza) 26 y el Decreto de Ley 3.688/1941 (Ley 
de las Contravenciones Penales) 27. En el campo de la 
utilización de animales en investigaciones, sólo en el 
año 2008, con la publicación de la Ley 11.794 (Ley 
Arouca) 28, hubo (tras décadas de una laguna legal 
y de años de tramitación legislativa) una normativa 
específica sobre el asunto. Se creó una regulación 
propia de análisis ético de proyectos que involucran 
animales, configurándose como un importante mar-
co este nuevo armazón legal, que está en constante 
evolución por la publicación de normativas por par-
te del instituido Consejo Nacional de Control de 
Experimentación Animal (Concea) 29.

No obstante, el ordenamiento jurídico bra-
silero vigente interpreta a los animales silvestres 
como un bien de uso común del pueblo (inciso VII, 
§ 1º, del artículo 225 de la Constitución Federal) 30 
y a los domésticos como bienes pecuarios (artículo 
82 del Código Civil) 31. Es decir, las normas expues-
tas expresan la comprensión de que los animales 
serian objetos. 

Sobre los proyectos de ley en el Congreso 
Nacional y la discusión 

En virtud de que los animales son interpreta-
dos en la legislación como objetos, se realizó una 
investigación exploratoria en la base de datos del 
Congreso Nacional (que tiene como competen-
cia primordial la elaboración de leyes). El objetivo 
fue identificar propuestas legislativas presentadas 
hasta el año 2015 y aún en trámite que aborden el 
tratamiento jurídico que reciben los animales. Se 
utilizaron los indexadores “animal” y “animales”, 
identificándose 242 proyectos de ley, 26 en el Se-
nado Federal y 216 en la Cámara de Diputados, de 
los cuales nueve se relacionan directamente con 
la cuestión de la situación jurídica de los animales, 
como se presenta en el Cuadro 1.
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1) El Proyecto de Ley del Senado 351/2015 (Senado Federal) introduce una determinación en el Código 
Civil para que los animales no sean considerados cosas, amparándose en la legislación de países como Suiza, Ale-
mania, Austria y Francia, admitiendo que los animales, aunque no sean reconocidos como personas naturales, 
no son objetos o cosas. No obstante, no está en el proyecto de ley la definición de cuál sería la nueva condición 
de los animales 32.

2) El Proyecto de Ley del Senado 631/2015 (Senado Federal) propone el Estatuto de los Animales, teniendo 
entre sus objetivos el combate al maltrato y a toda forma de violencia, crueldad y negligencia practicada contra 
especies animales, reconociéndolos como seres sensibles. Dispone en su artículo 4º que todos los animales en 
territorio nacional serán tutelados por el Estado y poseen derecho a la existencia en un contexto de equilibrio 
biológico y ambiental, de acuerdo con la diversidad de las especies, razas e individuos. No obstante, lo dispuesto 
en la propuesta legislativa sólo incluye a los animales de las especies clasificadas como de filo Chordata, subfilo 
Vertebrata, excluyendo discriminatoriamente de su esfera de alcance a todos los animales que no sean verte-
brados. Por lo tanto, su objetivo de asegurar y proteger la vida y el bienestar de los animales en todo el territorio 
nacional, dispuesto en el caput de su artículo 1º, estaría restringido a determinado grupo de animales 33.

3) El Proyecto de Ley del Senado 650/2015 (Senado Federal) extiende la protección y la defensa del bienes-
tar de los animales y crea el Sistema Nacional de Protección y Defensa del Bienestar de los Animales (SINAPRA) y 
el Consejo Nacional de Protección y Defensa del Bienestar de los Animales (CONAPRA). Presenta una redacción 
similar a la del Proyecto de Ley del Senado 631/2015, en lo que concierne a sus objetivos, disposición sobre los 
derechos de los animales y las especies de animales abarcadas por la legislación (Sólo el filo Chordata, subfilo 
Vertebrata) 34.

4) El Proyecto de Ley del Senado 677/2015 (Senado Federal) instituye el Estatuto de los Animales, destina-
do a garantizar la protección de la vida y el bienestar de los animales, aplicándose también sólo a los vertebrados. 
No obstante, presenta la reserva de que la norma puede ser aplicada a otros animales, sin especificar cuáles se-
rían las situaciones de expansión de su alcance. En su justificación consta el reconocimiento de que los animales 
son seres dotados de sensibilidad y que su vida y su dignidad son valores que nuestra sociedad reconoce en su 
integralidad 35.

5) El Proyecto de Ley 215/2007 (Cámara de Diputados) instituye el Código Federal de Bienestar Animal, 
estableciendo directrices y normas para la garantía de la atención a los principios de bienestar animal en las 
actividades de control animal, experimentación animal y producción animal. Tiene como objetivos primordiales 
reducir y eliminar el sufrimiento animal, defender los derechos de los animales y promover el bienestar animal. 
Sin embargo, no hay una definición de lo que serían los derechos de los animales o si los animales serían deten-
tores de derechos, colocando en su justificativa el fundamento de que las normas de Bienestar Animal no pueden 
contener restricciones que inviabilicen la producción, la economía, ni tampoco desvincularse de un fundamento 
científico o basarse en patrones antropomórficos, explicitando el atravesamiento antropocéntrico 36.

6) El Proyecto de Ley 2.156/2011 (Cámara de Diputados) dispone sobre el Código Nacional de Protección 
de los Animales, enumerando una serie de conductas vedadas que violan la integridad de los animales (como la 
agresión física, los trabajos extremos, no proveer una muerte rápida e indolora a animales seleccionados para 
consumo, etc.). Sin embargo, no aclara si los animales serían sujetos de derecho, justificando su proposición por 
el hecho de que los animales son capaces de experimentar gran parte de los sentimientos que nosotros mismos 
experimentamos (…), imponiéndonos el deber moral y ético de evitar el sufrimiento de estos otros seres 37.

7) El Proyecto de Ley 3.676/2012 (Cámara de Diputados) elabora el Estatuto de los Animales y declara 
que los animales son seres sensibles, sujetos de derechos naturales y nacen iguales frente a la vida. Define los 
derechos fundamentales de los animales: respeto a la existencia, al tratamiento digno, al refugio, a los cuidados 
veterinarios y al trabajo en condiciones no degradantes. Presenta una definición de animal como todo ser vivo 
irracional, dotado de sensibilidad y movimiento 38.

8) El Proyecto de Ley 6.799/2013 (Cámara de Diputados) propone que los animales domésticos y silvestres 
poseen naturaleza jurídica sui generis, siendo sujetos de derechos despersonificados, de los cuales pueden gozar y 
obtener la tutela jurisdiccional en caso de violación, quedando vedado su trato en tanto cosa. Argumenta en su justi-
ficación que los animales son sensibles, pero tampoco define o caracteriza la nueva naturaleza jurídica propuesta 39.

9) El Proyecto de Ley 7.991/2014 (Cámara de Diputados) le atribuye personalidad jurídica sui generis a 
los animales (sin definirla), tornándolos sujetos de derechos fundamentales (enumerados como derecho a la 
alimentación, a la integridad física, a la libertad, entre otros), en reconocimiento de su sensibilidad 40.

Cuadro 1. Proyectos de ley en trámite en el Poder Legislativo (2007-2015) 
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Los proyectos de ley en tramitación demues-
tran el interés de los congresistas brasileros en la 
materia a partir del siglo XXI. Las propuestas legis-
lativas en el Senado Federal, por ejemplo, son todas 
de 2015. El cese del maltrato orienta proyectos fun-
damentados en una perspectiva antropocéntrica, 
actuando al mismo tiempo como un mecanismo 
de reducción del sufrimiento animal y como per-
petuador y legalizador de prácticas ya existentes 
(actividades de control, experimentación y pro-
ducción animal). Por su parte, los proyectos de ley 
que ambicionan alterar la situación jurídica de los 
animales están inspirados en la sensibilidad, dia-
logando con Singer 23,41. No obstante, también hay 
proyectos de ley que limitan su alcance a determi-
nados animales, configurándose como especistas. 

La alteración de la condición de objeto de los 
animales deriva en la declaración de que no son co-
sas o en la estipulación de una situación impar, sin 
existir una definición precisa de cuál sería el nuevo 
encuadre de estos seres vivos en el ordenamien-
to jurídico. Se percibe que incluso las propuestas 
legislativas que pretenden atribuir derechos bási-
cos a los animales o alterar su situación jurídica no 
entran en la tarea de definir esos conceptos. Esto 
demuestra que incluso estos mismos conceptos 
pueden generar un debate permanente 42, razón 
por la cual no fueron explícitamente afrontados 
por los congresistas propositores, existiendo una 
enumeración de los derechos básicos de los ani-
males sólo en dos proyectos de ley. 

Es cierto que incluso considerándose los pro-
yectos de ley propuestos como un avance, aún 
persisten cuestiones sin resolución inmediata. Por 
ejemplo, la forma de valorar el dolor o la muerte de 
algunos animales en comparación con los posibles 
beneficios para los seres humanos y la discordancia 
entre los mismos teóricos acerca de lo que implica el 
trato que deberá ofrecerse a los animales 43.

Más allá de esto, permanece la imposibilidad 
de medir el daño y el sufrimiento para los anima-
les y para los humanos. Es casi imposible comparar 
la demanda de que los animales no sufran daños 
graves con la que define que los seres humanos no 
deben sufrir daños leves. En relación a esto debe 
considerarse el hecho de que la realidad moral es 
más caótica y compleja de lo que las teorías refle-
jan 44. Del mismo modo, persiste el interrogante 
sobre cómo las alteraciones propuestas en relación 
a la condición de los animales se verá reflejada y ab-
sorbida en la estructura social (por ejemplo, en el 
sistema de producción a gran escala o en la investi-
gación científica).

Consideraciones finales

Los seres humanos, a lo largo de la historia, 
ya cultivaron sentimientos de inferioridad y de sa-
cralidad en relación a los animales. No obstante, 
actualmente rige en la mayoría de las sociedades 
una postura de superioridad, de dominación y de 
disposición sobre los demás seres vivos. De este 
modo, se evidencia que la relación existente no es 
estanca y, en Brasil, se está dando un período de dis-
cusión y reflexión en torno a la temática. 

El ordenamiento jurídico brasilero está basa-
do en la perspectiva de que el Derecho es una obra 
humana y, en éste, la única e irreductible medida 
es el hombre. Con esto, el Derecho se estructuraría 
sobre el pilar del antropocentrismo 45, no obstante, 
ya existen propuestas de modificación o de despla-
zamiento de esta visión, conforme se desprende 
de algunas de las proposiciones legislativas en 
trámite. Aun así, incluso los proyectos de ley que 
tienden a atribuir derechos o alterar la situación ju-
rídica de los animales, pueden perpetuar posturas 
discriminatorias en relación a las especies anima-
les, privilegiando a los vertebrados.

La discusión sobre la situación jurídica de los 
animales atraviesa el debate del quiebre del pa-
radigma antropocéntrico, especialmente tras los 
descubrimientos científicos sobre biología, etio-
logía y genética de los animales. En el siglo XXI, 
este debate pasó a formar parte de la agenda del 
Congreso Nacional, reflejando la discusión que 
existe en la sociedad, especialmente en el medio 
jurídico 46-48. Por lo tanto, aunque el ordenamiento 
jurídico nacional esté basado en una perspectiva 
antropocéntrica, la existencia de propuestas legis-
lativas demuestra la importancia del debate para 
la producción jurídica 49 y da cuenta de la evolución 
cronológica de la visión según la cual los animales 
serían detentores de derechos. 

Esta visión se justifica en el reconocimien-
to de su sensibilidad, procurando apartarse de la 
perspectiva antropocéntrica y especista vigente, 
alineándose con la fundamentación de Singer 23,41. 
Este nuevo contexto puede derivar en la transición 
o superación de la perspectiva actual en Brasil, di-
rigiendo el debate en orden a reflexionar de qué 
forma y cuáles actividades (crianza, diversión, ac-
tividad científica, etc.) serán alteradas, expresando 
nuevos valores sociales que van a repercutir directa-
mente en el encuadre jurídico que será atribuido a 
los animales por parte del Poder Legislativo. 
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